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CLASE DE 

PROCESO: 

V. CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATOLICO  

DEMANDANTE: ELVANIS JUDITH OCHOA DAZA 

APODERADO: DR JOSE CARLOS VILLEGAS CARRILLO, 

DEMANDADO: OSVALDO MARTINEZ ROJAS 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00120-00 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA 

 

Incluido el edicto emplazatorio, en el registro nacional de emplazados 

al demandado OSVALDO MARTINEZ ROJAS, vencido el término de que trata el inciso 6°, 

del Artículo 108 del C. G. del P, es del caso de dar aplicación a lo consagrado en el último 

inciso del mencionado artículo, es decir, designarle Curador Ad-litem para que los 

represente en el trámite del presente proceso.   

 

   En consecuencia, desígnese al doctor MIKE CUELLO, para que actué 

como Curador ad-Litem, del demandado OSVALDO MARTINEZ ROJAS, Comunicar el 

nombramiento, en la forma establecida en el artículo 49 del C. G. del P.-      

        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 01 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

CHIRIGUANA-CESAR 
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